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DIRECCIÓN DE NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA
DINAF

IRECURSOS HlrttAñosI

l"r,.r.--Ora--i
CONTRATO DE TRABAJO DINAF-GRH-OO3.2OI8 FONDOS UNICEF

Nosotros: LOLIS MARIA SALAS MONTES, mayor de edad, Abogada, y de €ste
domicilio, con tarjeta de identidad No. 1SO3-1967{0990, actuando en mi condición
dE DIRECTORA EJECUTIVA DE LA DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA
Y FAMILIA (DINAF) med¡ante Acuerdo Eiecutivo N". O8O-2014 de fecha 1 

.l de
Jun¡o del 2014, fungiendo como representante legal y con facultades suf¡cientes
para la suscripción de este contralo y que en adelante se denom¡nará . DINAF"
y KEVIN JOSUE NATAREN NAVARRETE, mayor de edad, sottero, bach¡ er en
Ciencias y Letras, hondureño y con domicilio en Omoa, Cortes, con tarjeta de
identidad No 0501-t997-07203 quien en adelante en este contrato, se denominará
"EL CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar el sigu¡ente ,.Contrato de
Trabajo'el cr-ralse ajustará a los téiiñinbs y ócindícíones siguieniéa: bLAüSULÁ
PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERV|C|OS: .,LA D|NAF" dectara que por ta
naturaleza de los servicios que brinda, se hace necesario contratar los servic¡os
profesionales de "EL CONTRATISTA,,, qu¡en se compromete a laborar como:
PERSONAL PARA LA ATENCION DE LA NIÑEZ MIGRANTES EN LA
FRONTERA CORINTO el cual tendÉ como func¡ones s¡9u¡entes: 1. Acompañar a
NNA y fam¡lias m¡grantes durante el traslado tenestre entre la frontera de Corinto
hacia el CANFM/BELEN para ¡nformarles sobre sus derechos humanos, el
funcionam¡ento del centro, el proced¡miento de atención, meóanismos de
protección especial y distr¡buir material ¡nformat¡vo. La persona contratada
abordará el bus que ingresa por la frontera y retornará de la misma forma, si la
Oficina Regional del Norte de la DINAF así lo estima necesar¡o. 2. De acuerdo a
las necesidades ¡dentif¡cadas, brindar as¡stenc¡a inmed¡ata a niños, niñas, y
adolescentes (NNA) y fam¡l¡as migrantes durante el traslado de la frontera de
Corinto al CANFM/BELEN de acuerdo a los estándares iurÍdicos aplicables bajo la
coordinación permanente de la oficina reg¡onal de Norte de la DINAF de la
coord¡nac¡ón récnica der cenfo BELÉN.3. contr¡bu¡r a disminuir ros niveres de
ans¡edad de los núcleos familiares, n¡ñas y niños, duranle el traslado o la estadia
en el punto fronterizo.4. Contribuir a proponer cambios que vayan d¡r¡g¡dos a
mejorar las condiciones de¡ traslado incluyendo med¡das de seguridad. 5.
Mantener constanle comun¡cac¡ón con la Oficina Reg¡onal de Norte de la DINAF y
la Coordinación Técn¡ca del Centro BELÉN duranle el traslado para reportar
irregularidades, puntos de conlrol y seguir los lineam¡entos ind¡cados.6. Rec¡b¡r
las capacitac¡ones -que la DINAF ¡ndique deben real¡zar con el propósit¿j de
fortalecer las capacidades técnicas y personales para lograr un mejor abordaje a
¡a poblac¡ón que se esté atendiendo. 7. contribu¡r a la actuarización der Directorio
de Actores Claves de la zona fronteriza. S.Realizar lodas aquellas func¡ones que
denlro del marco de competencia de la Oficina Regional de Norte de la DINAF
est¡me necesarias pueda apoyar. CLAUSULA SEGUNDA: VALIOEZ y VIGENCIA
DEL CONTRATO. Este conlrato tendrá val¡dez una vez suscrilo por las partes
ccntratantes y de ser aprobado mediante acuerdo cori.espond¡ente y tendíá una
vigencia comprendido del cinco (OS) de noviembre at treinta y uno (3.1) de
diciembre del año dos mil dieciocho fecha de vencimiento de contrato.
CLAUSULA TERCERA: CLAUSULA TERCERA: MoNTo oEL coNTRATo Y.- FORMA.- DE PAGO. "LA CONTRATISTA" déveñlará poi -éus 

sórvióioi
profesionales: l ) Una remuneración mensual de DOCE ülL LEMPIRAS
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DIRECCIÓN DE NIÑEZ,

ADOLESCENCIAY FAMILIA
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EXACTOS (L.12,000.00), los que serán pagados a través del ptan Anual de
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este año. resullado 4/ Actividad A, 4.13 Estructura programática, Atención niñez
migrante relornada en todas las conducciones aéreas y terrestres desde las
Fronteras Agua Caliente, Florido y Corinto hasta San pedro Sula y atención
especial¡zada en el Centro Belén, a,,EL CONTRATISTA. se le harán las
deducciones correspond¡entes para pago de lmpuesto sobre la Renta, otras
retenc¡ones legales o que por mandato jud¡cial se efectué y las que ,,EL
CONTRATISTA" autorice. 2) En concepto de Decimotercer mes de salar¡o y
Decimocuarto mes de salario se pagará a ',EL CONTRATISTA,,, en forma
proporcional el monto que corresponda de acuerdo al tiempo laborado.
CLAUSULA CUARTA: DEPENDENCTA y SUpERV|StON. .EL CONTRAT|STA.,
estará bajo-la gupery_Lsión d¡recta de Ia Jefa¡rra deofic¡na Regional dél Norte dela -
DINAF con el apoyo de la Jefatura de Migración y la Coordinación fécnica del
Centro Belén. CLAUSULA eUINTA: JORNADA DE TRABAJO: ,,EL
CONTRATISTA" queda obl¡gada a cumplir con jornada de traba.¡o comprend¡da
entre las 8:00 a.m. a las 4:00 p.m., asimismo a laborar en horas inhábiles cuando
sea necesario s¡n que d¡cho tiempo cause efecto presupuestario. ; qLAUSULA
SEXTA: VACACTONES: "EL CONTRATISTA ,,podÉ gozar ¿" ,n,O¡"1* ,r,".
laborado de acuerdo a ta planif¡cación que para tal efecto haga la Dirección
Ejecutiva. cLAusuLA sEpTtMA: vtÁTtcos y GASTOS DE V|ÁJE: LA DTNAF
proporcionará a "EL CONTRATISTA" cuando sea procedente, el pago de Viáticos
y Gastos de Viaje, dentro y fuera del país según el ,,Reglamento de Viáticos y
Otros Gastos de V¡a.je para Funcionarios y Empleados públ¡cos del poder

!,::{,."3., "," el grado y categoría que corresponda. CLAUSULA OCTAVA:
RESoLUctóN DE CONTRATO: Este contrato podrá ,""oii "!-- Ias sigu¡enles
causas y sin ninguna responsabilidad para ,'LA DINAF,,: .l ) por mutuo
consentim¡ento de las partes; 2) por muerte de ,,EL CONTRATISTA,. o
¡ncapacidad fís¡ca o mental de la misma, que haga ¡mposible el cumplimiento del
Contrato; 3) Por dec¡sión unilateral de las partes, obl¡gándose a dar el preaviso
correspond¡ente con .15 días de antic¡pac¡ón; de no hacerlo a ,,EL
CONTRATISTA" se le deducirá de su salar¡o; 4) por incumplimiento de ,,EL
CONTRATISTA" de tas obllgaciones contraídas; 5) Cuando .EL CoNTRATTSTA-
sea condenada por los Juzgados o Tribunales con privación de sü libertad por
de¡¡tos comelidos; 6) por caso fortuito o fueza mayor, 7) Cuando el i¡tula O" ,,bg
LA DlN4f" pierq,?.ta conf¡anza en -EL GONT8ATISTAi en la prestac¡ón de- sus
servicios profesionares; 8) por todo daño materiar causado dorosamente a ros
edificios, obras, mob¡l¡ario o equ¡po, vehículos, instrumentos y demás objetos
relacionados para prestar sus servicios profesiona¡es y toda grave negligencia que
ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 9) Todo acto
¡nmoral o delictuoso que " EL coNTRATrsrA' corneta en er estabrec¡miento olugar donde presta sus servicios profes¡onares cuando sea ueo¡aamente
comprobado ante la autoridad competente; 10) Revelar o dar a conocer asuntos
de carácier reservado en perjuic¡o de',LA DlNAF,,; 1.1) La ¡nhabilidad, negligenciao inefciencia manifiesta de ,,EL CONTRATISTA,, que haga imposible et
cumplimiento del contrato. 12) por fartar durante tres días consecutivos o allernos
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incumplimiento de contrato. l3) La suspensión o cancelación del préstamo o
donación, puede dar lugar a la rescisión o resolucaón del contrato, sin más
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obligac¡ón por parte del estado, que al pago correspond¡enle a las obras o
servic¡os ya ejecutados a lq-.[=qc-ha.-qg yigencia.de..]g res.cisió¡. e. resolución deL,."- ='¿ó1iaátó; 1¿i tsuái iuCéoéiién 'iáio 

Ju recortá presuprestario oe fonoos
nacionales que se efectué por razón de la situación económica y flnanciera del
pa¡s CLAUSULA NOVENA: JUR|SD|CC|ON y LEYES APLTCABLES: para
dir¡mir las controvers¡as que surjan de ra vigencia o ejecución de este contrato, ras
partes se someten a los Juzgados de Letras del Departamenlo de Franc¡sco
MOrAZáN. CLAUSULA DECIMA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: AMbAS
partes aceptan tos términos del presente Contrato, comprometiéndose al fiel
cumpl¡miento der mismo. En fe de ro cuar firman er presente contrato,en ra c¡udad
de Tegucigalpa, Munic¡p¡o del D¡strito Central, a los 05 días del mes de noviembre
del año dos mi¡ diec¡ocho.
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Kevin Josué Nataren Navarrete
"EL CONTRATISTA'
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